
REPUBLICA 6EL ECUÁDOR 
“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

E : 
RESOLECION m*-91-62-31 (00933 

ADOGARO NECKES FRANCO MALDONADO 
INTENDENTE DE COMPAÑSTAS DE MACHALA 

EN ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Conpañías, mediante Resolución M”-ADNM- 
39231 de 21 de septicabre de 19369; ratificadas mediante 
Resolución N*-ADH- 5057 de 23 dn febrero de 1930; 

CONSIDERANDO: 

QUÉ el 25 de marzo de 1991, se ha otorgado ante la Notaría 
Tercera del Cantón Machala, abogada Betty Gálvez Espinoza, 
la escritura pública de constitución ds FRITAS PRESCAS 
DE EXPORTACION PRUFREXPORT CIA. LYDA. 3 

ou el abogado Lauro Jarasililo Muñoz, ha solícitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efesto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
mismas 

QUE se ha presentado «ul certificado de afiliación a 
la Cámara de Indestrias de El Oro con el N* 479 de 12 
de abril de 1991) 

003 la Unidad Jurídica auedíante oficio N*-380-1M-UJ-91- 
015 de 12 de abrii de 1991, ha unitido iaforue favorable 
para la continuación del trámite, una vez considera 
que «e ha Jado ceuapliniento a los requisitos lsgalas 
respectivos; - Ta 

EN ejarcicio de las atribuciones «que la confiere la 
Ley: : 

EXSURLVES 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la cuastítución de PRUYAS 
FRESCAS DE EXPORTACION FROPREXPOR? CIA. LFDA, con domicilio 
en la ciudad de Machala cou un espital social de TALINTA . 
Y DOS NMILLONES,00/100 SUCRES (8/32*D00.000,00), dividido 
en 321,000 participaciones de un mil.o00/100 suúcres (8/1.000) 
cada una, le confernidad. <san los térmigos constantes 
en la referida escritura. pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura páblica se dique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor ión en Machala. Un ejenplar 
de la publicación deberá entregarse « este baspacho.' 

ARTICULO TERCERO.” DISPONZA que la rtotacia Tercera dei 
Cantón Machala, tura nota al margen de la matriz de la 
escritera pública que se aprueba, del contenión de ¡a 
presente Msolución y siente razón de asta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Regiartrador Mercantii 
del Cantón Machalas a) inscriba la iudícade escritura 
pública junto 00 la presente Resolución: y, bj quepla 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

“RUPEWINTENDENCIA DE COMPASIAS . 
a o 0015 

roja 2 88 2: 20 tintos a 
Resolución Meg 6m11 . 
Cfa:: FROZXAS ERESCAS DE «EXPORTACION FRYFREXPORT- £IA»=- LTDA. 

. es co 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

CUMPLIDO, vuelva el expudtenta; 

. COMBNIQUESB.- DADÁ y firmada en la Superintendencia 
O de Compañias, en Machala, a    

RAZON: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento 

a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la Resolu 

ción que antecede.- 

9 Machala, 17 de Abril de 1.991 

NOTARIA TERCERA » Machala 
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